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SE ARIWE MeStENTE 

RESOLUCIÓN No. 02999 iff"  

"POR LA CUAL SE AUTORIZAN TRATAMIENTOS SILVICULTURALES EN 

ESPACIO PRIVADO" 

EL DIRECTOR DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARIA DISTRITAL 

DE AMBIENTE 

De conformidad con la Ley 99 de 1993, Decreto 1791 de 1996, Decreto Distrital 

531 de 2010, las disposiciones conferidas en el Acuerdo 257 del 30 de noviembre 

de 2006, y en especial las facultades otorgadas por el Decreto 109 de 2009 

modificado por el Decreto 175 de 2009, la Resolución 3074 del 26 de mayo de 

2011, así como el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo y, 

CONSIDERANDO 

ANTECEDENTES 

Que mediante radicado No. 2013ER121904 del 17 de septiembre de 2013, la 

señora TATIANA AREVALO URIBE, identificada con cédula de ciudadanía No. 

52.716.773, actuando en calidad de apoderado de ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 

COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO LOTE 7 - 158, 
con 	Nit. 830053812-2, conforme al poder debidamente conferido por su 

representante legal (Suplente del Presidente), el Señor JOSE GABRIEL 
ROMERO CAICEDO, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.324.092, 

presentó solicitud de autorización para tratamientos silviculturales de diferentes 

individuos arbóreos ubicados en espacio privado, en la Carrera 7 No 158 - 51, 

barrio Barrancas, localidad de Usaquén, por que interfieren con la construcción 

del proyecto de vivienda multifamiliar denominado Moraga. 
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Que mediante radicado No. 2013ER123683 del 19 de septiembre de 2013, 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONÓMO 

FIDEICOMISO LOTE 7, con Nit. 830053812-2, allega licencia de urbanismo Y el 

certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios — COPNIA. 

Que el día 14 de noviembre de 2013, la Subdirección de Silvicultura Flora y 

Fauna Silvestre de la Secretaría Distrital de Ambiente —SDA, realizó visita técnica 

en la Carrera 7 No 158 - 51, barrio Barrancas, localidad de Usaquén donde se 

evidenció que existen dentro del predio tanto árboles aislados, como setos de la 

espécie Cipres. 

Que mediante radicado No. 2014ER009770 del 22 de enero de 2014, la señora 

TATIANA AREVALO URIBE, identificada con cédula de ciudadanía No. 

52.716.773, actuando en calidad de apoderado de ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 

COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO LOTE 7 - 158, 
con Nit. 830053812-2, allega licencia de construcción LC- 13-5-1275. 

Que esta Secretaría dispuso mediante Auto, iniciar el trámite Administrativo 

Ambiental para permiso o autorización de actividades y/o tratamientos 

silviculturales a los individuos arbóreos emplazados en espacio privado, en la 

Carrera 7 No 158 - 51, barrio Barrancas, localidad de Usaquén, por que interfieren 

con la construcción del proyecto de vivienda multifamiliar denominado Moraga; a 

favor del PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO LOTE 7 - 158, con Nit. 
830053812-2, a través de su vocera ALIANZA FIDUCIARIA S.A. con NIT 

860531315-3, a su vez Representada Legalmente por el Señor LUIS FERNÁNDO 
GUZMÁN ORTIZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.519.665, o por 

quien haga sus veces en cumplimiento del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

Que es claro que en el presente Acto Administrativo se determinará la decisión 

pertinente respecto de los individuos arbóreos aisalados y en Acto Administrativo 
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RESOLUCIÓN No. 02999  
distinto pero dentro del presente expediente SDA-03-2014-2631, se decidirá 
respecto de los Setos. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS. 

Que la Dirección de Control Ambiental, a través de la Subdirección de Silvicultura 

Flora y Fauna Silvestre de la Secretaría Distrital de Ambiente -SDA, previa visita 

realizada el día 14 de noviembre de 2013, emitió el Concepto Técnico 
2013GTS3402 del 18 de noviembre de 2013, en virtud del cual se establece: 

"IV. RESUMEN DEL CONCEPTO TÉCNICO. 11 Tala de URAPAN, 7 Tala de 

CIPRES, 1 Conservar de CIPRES, 1 Traslado de CABALLERO DE LA NOCHE, 2 

Tala de Ciruelo, 2 Conservar de URAPAN, 1 Traslado de FEIJOA, 8 Conservar de 

ACACIA NEGRA, 29 Tala de ACACIA NEGRA, 1 Poda de Mejoramiento de 

ACACIA JAPONESA, 1 Traslado de CAYENO, 5 Tala de ACACIA BRACATINGA, 

1 Traslado de CIPRES, 1 Tala de CEDRO, 2 Poda de Mejoramiento de ACACIA 

NEGRA, 1 Traslado de CEREZO, 2 Conservar de PINO LIBRO, 1 Tala de 

SCHEFFLERA, 2 Conservar de CEREZO, 8 Tala de EUCALIPTO COMÚN, 5 Tala 

de CEREZO, 3 Tala de ACACIA JAPONESA, 1 Conservar de CANCHO GURRE, 

1 Conservar de ACACIA JAPONESA, 2 Traslado de CAUCHO BENJAMIN, 1 Tala 

de holly liso, 2 Tala de FEIJOA, 2 Tala de ARAUCARIA REAL. 

3 PM, 7 ByT, 17C, 77 TA para 104 individuos. LOS No 24, 42, 43 Y 57 

CORRESPONDEN A SETO, DE LOS CUALES SE EXPIDIO EL CONCEPTO 

TECNICO DE SETO CON EL PROCESO 2691971. EL INDIVIDUO No 61 NO ES 

OBJETO DE AUTORIZACION (Veranera). 

DISEÑOPAISAJISTICO NO ES OBJETO DE VERIFICACION POR PARTE DE 

SUBDIRECCION DE ECOURBANISMO POR APLICACION DE ACUERDO 435 
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DE 2010 (parque para cesion), POR LO CUAL PLANTACION NO APLICA COMO 

COMPENSACION. 

EVALUACION SEGUN VERIFICACION DE CAMPO Y PLANO No 6 del 08/2013. 

Que el Concepto Técnico antes referido advirtió en el capítulo "V 

OBSERVACIONES. ACTA DE VISITA JCAB/288-2013/185. 

AUTORIZADO: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. FIDEICOMISO LOTE 7-158. 

CON EL RADICADO 2014ER009770 DE 22/01/2014 ALLEGAN LICENCIA DE 

CONSTRUCCION LC-13-5-1275. BAJO EL 2013ER123683 DE 19/09/2013 

RADICAN COPNIA Y TARJETA PROFESIOANL INGENIERO QUE LEVANTO EL 

INVENTARIO FORESTAL. (...)" 

Que así mismo, se indica en las "VI CONSIDERACIONES FINALES. Dada la 

vegetación evaluada y registrada en el Numeral 111 del presente concepto técnico, 

no requiere salvoconducto de movilización, dado que la tala no genera madera 
comercial. 

Que de otra parte, el Concepto Técnico 2013GTS3402 del 18 de noviembre de 

2013, establece la compensación requerida de conformidad con lo preceptuado por 

el Decreto N° 531 de 2010 y la Resolución 7132 de 2011, por medio del cual 

establece la compensación por aprovechamiento de arbolado urbano y jardinería 

en jurisdicción de la Secretaria Distrital de Ambiente, determinando que el 

beneficiario deberá garantizar la persistencia del Recurso Forestal mediante el 

pago de 130.55 IVP(s) Individuos Vegetales Plantados, con el fin de dar 

cumplimiento con la compensación prevista, el titular del permiso deberá: 

CONSIGNAR el valor de suma TREINTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS 

QUINCE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS M/CTE ($35.215.392) 

equivalente a un total de 130.55 IVP y 57.167845 SMMLV— Aproximadamente- en 

el SUPERCADE de la carrera 30 con calle 26 en la Dirección Distrital de Tesorería, 

ventanilla N°2, en el Formato para el Recaudo de Conceptos Varios, con destino al 
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Fondo Cuenta PGA, bajo el código C17-017 "COMPENSACIÓN POR TALA DE 
ARBOLES". Por último en atención a la Resolución 5589 de 2011, por concepto de 

EVALUACION se debe exigir al autorizado consignar la suma de CIENTO 
CATORCE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS M/CTE ($114.363) 

bajo el código E-08-815 "Permiso o autorización. tala, poda, trans-reubic 
arbolado urbano." y por concepto de SEGUIMIENTO se debe exigir al autorizado 
consignar la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL TREINTA Y DOS 
PESOS M/CTE ($234.032) bajo el código S-09-915 "Permiso o autorización, 
tala, poda, trans-reubic arbolado urbano." , en el SUPERCADE de la carrera 30 

con calle 26 en la Dirección Distrital de Tesorería, ventanilla N° 2, en el Formato 

para Recaudo de Conceptos Varios, con destino al Fondo Cuenta PGA. Los 

formatos de recaudo mencionados deben ser liquidados y diligenciados en la 

ventanilla de atención al usuario de la Secretaría Distrital de Ambiente. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS. 

Que la Constitución Nacional consagra en el artículo 8°, "Es obligación del Estado 

y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación." 

Que el artículo 79 Ibídem, establece el derecho de todas las personas a gozar de 

un ambiente sano, y el deber del Estado de proteger la diversidad e integridad del 

ambiente. 

Que el artículo 80 de la Carta Política, preceptúa que le corresponde al Estado 

planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar 

su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución, y además 

debe prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las 

sanciones legales, y exigir la reparación de los daños causados. 

Que el Decreto 1791 de 1996, en su Capítulo VIII, regula el aprovechamiento de 

arboles aislados, señalando en su artículo 58: "Cuando se requiera talar, 

trasplantar o reubicar árboles aislados localizados en centros urbanos, para la 
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realización, remodelación o ampliación de obras públicas o privadas de 

infraestructura, construcciones, instalaciones y similares, se solicitará autorización 

ante la Corporación respectiva..." 

Que así mismo, el Decreto Distrital 531 de 2010, reglamenta lo relacionado 

con la arborización, aprovechamiento, tala, poda, trasplante o reubicación del 

arbolado urbano y definen las competencias y responsabilidades de las entidades 

Distritales en relación con el tema, es así, como en su artículo 7, parágrafo 1, 

preceptúa: "(..)Parágrafo 10. Todos las Entidades y personas autorizadas que 

realicen manejo silvicultural de acuerdo a lo establecido en este Decreto 

reportarán según los protocolos definidos en los manuales de operaciones del 

sistema de información a la Secretaría Distrital de Ambiente, la cual verificará su 

ejecución y lo reportará al SIGAU a través del SIA." 

Ahora bien, respecto a la definición de competencias en materia de silvicultura 

urbana, corresponde a la Secretaría Distrital de Ambiente realizar la evaluación, 

control y seguimiento, señalando esta función, de manera explícita en su artículo 

8, de la siguiente manera: "La Secretaría Distrital de Ambiente es la responsable 

de realizar la evaluación técnica para el otorgamiento de permisos y 

autorizaciones, así como de efectuar el control y seguimiento de los actos 

administrativos que constituyan permisos y autorizaciones en materia silvicultural 

en el área de su jurisdicción". 

Que a su vez, el artículo 9 de la precitado norma, establece el manejo silvicultural 

del arbolado urbano definiendo las competencias de las Entidades Distritales, 

señalando: "El presente artículo define las competencias de las Entidades 

Distritales de acuerdo a sus funciones, y de los particulares para la intervención 

silvicultural, como arborización, tala, poda, bloqueo y traslado o manejo en el 

espacio público de uso público de la Ciudad: (...) Literal m). Propiedad privada-. 
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En propiedad privada el propietario, representante legal, poseedor o tenedor 

tendrá a su cargo toda intervención silvicultural como arborización, tala, poda, 

bloqueo y traslado, manejo o aprovechamiento del arbolado urbano, se regirá por 

los lineamientos establecidos en el Manual de Silvicultura Urbana, Zonas Verdes y 

Jardinería y ejecutará las intervenciones autorizadas, previo permiso otorgado por 

la Secretaría Distrital de Ambiente. (...) El propietario deberá informar a la 

Secretaría Distrital de Ambiente el cumplimiento del permiso y las obligaciones 

descritas en el acto administrativo". 

Que así mismo, el artículo 10 Ibídem, reglamenta lo relacionado con los permisos 

o autorizaciones para el manejo silvicultural en espacio público o privado, teniendo 

en cuenta: "La Secretaría Distrital de Ambiente es la encargada de otorgar los 

permisos y autorizaciones para el manejo silvicultura' en espacio público o 

privado. (...) literal c) Cuando el arbolado requiera ser intervenido por la 

realización de obras de Infraestructura, el solicitante radicará en debida forma el 

proyecto a desarrollar y la Secretaría Distrito' de Ambiente previa evaluación 

técnica emitirá el Acto Administrativo autorizando la intervención (...)" 

Que igualmente, la precitada norma en el artículo 12 prevé: "(...) cuando se 

requiera la tala, poda, bloqueo, y traslado o manejo en predio de propiedad 

privada, la solicitud deberá ser presentada por el propietario del predio, o en su 

defecto por el poseedor o tenedor, éste último deberá contar con la autorización 

escrita del propietario (...)" 

Que por otra parte, la citada normativa define que: "el árbol es un elemento 

fundamental en el ambiente de una ciudad pues brinda diversos beneficios de 

orden ambiental, estético, paisajístico, recreativo, social y económico, lo cual es 

aprovechado de varias formas por su población, disfrutando de su presencia y 

convirtiéndolo en un elemento integrante del paisaje urbano, a tal punto que se 
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constituye en uno de los indicadores de los aspectos vitales y socioculturales de 

las ciudades. 

Que teniendo en cuenta lo anterior, se hace necesario precisar que las actividades 

silviculturales de traslado autorizados en el presente Acto Administrativo, deberán 

realizarse exclusivamente en el área urbana del Distrito Capital, con el fin de 

responder a las necesidades ambientales de manera que se garantice la 

permanencia del recurso y el desarrollo urbano en armonía y sostenibilidad. 

Que de otra parte los artículos 74 y 75 del Decreto 1791 de 1996 y el artículo 16 

del Decreto 531 de 2010, tratan lo referente a la movilización de productos 

forestales y de flora silvestre, advirtiendo: 

"Artículo 74°.- Todo producto forestal primario de la flora silvestre, que entre, 

salga o se movilice en el territorio nacional, debe contar con un salvoconducto que 

ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los sitios de 

transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso 

al país, hasta su destino fina!'. 

"Artículo 75°.- Los salvoconductos para /a movilización, renovación y 

remo vilización de productos del bosque natural, de la flora silvestre, plantaciones 

forestales, árboles de cercas vivas, barreras rompevientos, de sombrío, o 

plantaciones forestales asociadas a cultivos agrícolas". 

Que así mismo el artículo 16 del Decreto Distrital 531 del 23 de diciembre de 

2010, determina lo pertinente al salvoconducto de movilización, norma que al tenor 

literal dice: "La movilización de todo producto forestal primario, resultado de 

aprovechamiento o tala del arbolado aislado no proveniente de sistemas 

agro forestales o cultivos forestales con fines comerciales, requiere del 

correspondiente salvoconducto único nacional expedido por la Secretaría Distrital 

de Ambiente. Cada salvoconducto se utilizara para transportar por una sola vez /a 
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cantidad de producto forestal para el cual fue expedido. El concepto técnico que 

evalúe la solicitud de permiso o autorización de tala o aprovechamiento, indicará la 

necesidad o no de obtener el salvoconducto, conforme a lo establecido en el 

capítulo I y XII del Decreto Ley 1791 de 1996." 

Que toda vez que los individuos arbóreos evaluados en el presente trámite para la 

actividad de tala no generan madera comercial, el autorizado no requerirá tramitar 

ante esta Autoridad Ambiental Salvoconducto de Movilización. 

Que ahora bien respecto a la Compensación, el artículo 20 ibídem, determina lo 

siguiente: "(...) c) La Secretaría Distrital de Ambiente definirá la compensación que 

debe hacerse por efecto de las talas o aprovechamientos de árboles aislados, 

expresada en equivalencias de individuos vegetales plantados -IVP- por cada 

individuo vegetal talado, indicando el valor a pagar por este concepto(...)" 

Que la Secretaría Distrital de Ambiente —SDA, para efectos de la liquidación por 

concepto de compensación por tala, se acoge a lo previsto en la Resolución No. 

7132 de 2011, por medio de la cual "se establece la compensación por 

aprovechamiento del arbolado urbano y jardinería en jurisdicción de la Secretaría 

Distrital de Ambiente". 

Que respecto de los valores correspondientes a Evaluación y Seguimiento, se 

liquidan de conformidad con lo previsto en la Resolución No. 5589 de 2011 emitida 

por la Secretaría Distrital de Ambiente, la cual fijó el procedimiento de cobro por 

servicio de evaluación y seguimiento ambiental. 

Que para dar cumplimiento a las citadas Resoluciones, el Concepto Técnico 

2013GTS3402 del 18 de noviembre de 2013, liquidó a cargo de la entidad 

autorizada los valores a cancelar por concepto Evaluación y Seguimiento, así 

como la correspondiente medida de compensación mediante el pago de la 
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equivalencia monetaria en IVP, tal como quedó descrito en las 

"CONSIDERACIONES TÉCNICAS" Así las cosas, y aunado a las 

consideraciones jurídicas expuestas en los párrafos que anteceden esta 

Secretaría considera viable autorizar diferentes actividades y/o tratamientos 

silviculturales a individuos arbóreos emplazados en espacio privado, en la Carrera 

7 No 158- 51, barrio Barrancas, localidad de Usaquén, por que interfieren con la 

construcción del proyecto de vivienda multifamiliar denominado Moraga. 

Que por otra parte, se observa que en el folio 4 del expediente SDA-03-2014-

2631, recibo de pago No. 861869/448744 de fecha 17 de septiembre de 2013, de 

de la Dirección Distrital de Tesorería, ALIANZA FIDUCIARIA S.A con Nit. 

860531315, consignó la suma de CIENTO CATORCE MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y TRES PESOS M/CTE ($114.363) por concepto de Evaluación, bajo 

el código E-08-815. Permiso o autorización, tala, poda, transplante-reubicación 

arbolado urbano Evaluación. 

Que las actividades y/o tratamientos correspondientes, se encuentran descritos en 

la parte resolutiva de la presente Resolución. 

Que las actividades propias de la administración de la fauna y la flora silvestre 

deben estar orientadas a cumplir los imperativos y principios consagrados en la 

Constitución Política, la Ley 23 de 1973 y el Código de los Recursos Naturales 

Renovables y de Protección al Ambiente, bajo reglas previamente establecidas y 

observando principios de aceptación universal: límites permisibles, principios de 

prevención y precaución y sobre todo bajo las orientaciones del desarrollo 

sostenible con el fin de lograr la preservación y restauración del ambiente y la 

conservación, mejoramiento y utilización racional de los recursos naturales 
renovables 

Que conforme a lo anterior, es pertinente traer a colación lo dispuesto por el 

Decreto 1608 de 1978 "por el cual se reglamenta el Código Nacional de los 
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Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente y la Ley 23 de 

1973 en materia de Fauna Silvestre"; el cual en su artículo 2° establece que "De 

acuerdo con lo establecido por el artículo primero del Código Nacional de los 

Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente las 

actividades de preservación y manejo de la Fauna Silvestre son de utilidad pública 

e interés sociaL" 

Que seguidamente, el artículo 3° de la citada norma, dispone que "En conformidad 

con los artículos anteriores este estatuto regula: 

1°. La preservación, protección, conservación, restauración y fomento de la fauna 

silvestre a través de: 

(...) h) El control de actividades que puedan tener incidencia sobre la Fauna 

Silvestre". 

Que atendiendo a las funciones de la Secretaría Distrital de Ambiente como la 

máxima Autoridad Ambiental dentro del perímetro urbano del Distrito Capital y 

entidad rectora de la política ambiental distrital, coordinadora de su ejecución; es 

la entidad competente para gestionar los lineamientos ambientales de control, 

preservación y defensa del manejo de la avifauna existente en la jurisdicción de su 

competencia y, que pueda verse afectada en la ejecución de las actividades y/o 

tratamientos silviculturales autorizados en la presente Resolución. 

Que el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, señalo las competencias de los grandes 

centros urbanos de la siguiente manera: "Artículo 66. Competencias de Grandes 

Centros Urbanos. Los municipios, distritos o áreas metropolitanas cuya población 

urbana fuere igual o superior a un millón de habitantes (1.000.000) ejercerán 

dentro del perímetro urbano las mismas funciones atribuidas a las Corporaciones 

Autónomas Regionales en lo que respecta a la protección y conservación del 

medio ambiente en las áreas urbanas, a excepción de la elaboración de planes de 

ordenación y manejo de cuencas hidrográficas y la gestión integral del recurso 
hídrico". 
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ALCALDIA. MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

talit 	AVEUEISTE 

RESOLUCIÓN No. 02999 
Además de las licencias ambientales, concesiones, permisos y autorizaciones que 

les corresponda otorgar para el ejercicio de actividades o la ejecución de obras 

dentro del territorio de su jurisdicción las autoridades municipales, distritales o 

metropolitanas tendrán la responsabilidad de efectuar el control de vertimientos y 

emisiones contaminantes, disposición de desechos sólidos y de residuos tóxicos y 

peligrosos, dictar las medidas de corrección o mitigación de daños ambientales y 

adelantar proyectos de saneamiento y descontaminación ". 

Que a través del Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006, mediante el cual se 

modificó la Estructura de la Alcaldía Mayor de Bogotá y se transformó el 

Departamento Técnico Administrativo de Medio Ambiente -DAMA, en la Secretaría 

Distrital de Ambiente -SDA, a la que se le asignó entre otras funciones, la de 

elaborar, revisar y expedir los actos administrativos por medio de los cuales se 

otorguen o nieguen las licencias ambientales y demás instrumentos de manejo y 

control ambiental de competencia de esta entidad, así como los actos 

administrativos que sean necesarios para adelantar el procedimiento que tenga 

como fin el licenciamiento ambiental y demás autorizaciones ambientales. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 109 de 2009, modificado por 

el Decreto 175 de 2009, por medio del cual se reorganiza la estructura de la 

Secretaría Distrital de Ambiente, y la Resolución 3074 del 26 de mayo de 2011, la 

cual establece: corresponde al Director de Control Ambiental expedir todos los 

Actos Administrativos que decidan solicitudes y trámites ambientales de 

competencia de la Secretaría Distrital de Ambiente. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar al PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO 
LOTE 7 - 158, con Nit. 830053812-2, a través de su vocera ALIANZA 
FIDUCIARIA S.A. con NIT 860531315-3, Representada Legalmente por el Señor 
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ALCALDÍA MAYO 
DE  BOGOTÁ  D.C. 

5EU9ElloliA DE AMBIN,E 

RESOLUCIÓN No. 02999 
LUIS FERNÁNDO GUZMÁN ORTIZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 

79.519.665, o por quien haga sus veces, para llevar a cabo la TALA de 
SETENTA Y SIETE (77) individuos arbóreos de las siguientes especies ONCE 

(11) URAPAN, SIETE (7) CIPRES, DOS (2) CIRUELO, VEINTINUEVE (29) 

ACACIA NEGRA, CINCO (5) ACACIA, UN (1) CEDRO, UN (1) SCHEFFLERA, 

OCHO (8) EUCALIPTO COMÚN, CINCO (5) CEREZO, TRES (3) ACACIA 

JAPONESA, UN (1) HOLLY LISO, DOS (2) FEIJOA, DOS (2) ARAUCARIA REAL, 

emplazados en espacio privado en la Carrera 7 No 158 - 51, barrio Barrancas, 

localidad de Usaquén, por que interfieren con la construcción del proyecto de 

vivienda multifamiliar denominado Moraga. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Autorizar al PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO 
LOTE 7 - 158, con Nit. 830053812-2, a través de su vocera ALIANZA 
FIDUCIARIA S.A. con NIT 860531315-3, Representada Legalmente por el Señor 

LUIS FERNÁNDO GUZMÁN ORTIZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 

79.519.665, o por quien haga sus veces para llevar a cabo el TRASLADO de 
SIETE (7) individuos arbóreos de la siguientes especies UN (1) CABALLERO DE 

LA NOCHE, UN (1) CAYENO, UN (1) CIPRES, UN (1) CEREZO, DOS (2) 

CAUCHO BENJAMIN, UN (1) FEIJOA, emplazados en espacio privado en la 

Carrera 7 No 158 - 51, barrio Barrancas, localidad de Usaquén, por que interfieren 

con la construcción del proyecto de vivienda multifamiliar denominado Moraga. 

ARTÍCULO TERCERO.- Ordenar al PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO 

LOTE 7 - 158, con Nit. 830053812-2, a través de su vocera ALIANZA 

FIDUCIARIA S.A. con NIT 860531315-3, Representada Legalmente por el Señor 

LUIS FERNÁNDO GUZMÁN ORTIZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 

79.519.665, o por quien haga sus veces, CONSERVAR DIECISIETE (17) 

individuos arbóreos de las siguientes especies: UN (1) CIPRES, DOS (2) 

URAPAN, OCHO (8) ACACIA NEGRA, DOS (2) PINO LIBRO, DOS (2) 

CEREZO, UN (1) CANCHO GURRE, UN (1) ACACIA JAPONESA, los cuales se 
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ALCAUJIA MAYOR 
DE socorA ac. 

SECRETIALt DE ~STATE 

RESOLUCIÓN No. 02999 
encuentran y deberán continuar emplazados en espacio privado conforme a su 

localización exacta, en la Carrera 7 No 158 - 51, barrio Barrancas, localidad de 

Usaquén del Distrito Capital; toda vez no interfieren con la ejecución del proyecto 

denominado de vivienda multifamiliar denominado Moraga. 

ARTÍCULO CUARTO.- Autorizar al PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO 
LOTE 7 - 158, con Nit. 830053812-2, a través de su vocera ALIANZA 
FIDUCIARIA S.A. con NIT 860531315-3, Representada Legalmente por el Señor 

LUIS FERNÁNDO GUZMÁN ORTIZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 

79.519.665, o por quien haga sus veces, para llevar a cabo la PODA DE 
MEJORAMIENTO de TRES (3) individuos arbóreos de las siguientes especies: 

UN (1) ACACIA JAPONESA, DOS (2) ACACIA NEGRA, en la Carrera 7 No 158 - 

51, barrio Barrancas, localidad de Usaquén del Distrito Capital. 

ARTÍCULO QUINTO.- Las actividades y/o tratamientos silvilculturales autorizados 

en los artículos anteriores, se realizaran conforme a lo establecido en la siguiente 

tabla: 
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DE BOGOTÁ D.C. 
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RESOLUCIÓN No. 02999 
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rrrosAremikA& 	numn.4 
filek 	004111111114114 	11.511 
RECTO% KIN 4:411-4J1. 

14 A.CMIA 
NEGRA 

Sti1 ro 1 41.11Y11$110. DEL 
P1111310 

Sr UONSIMEILA 1104.1:414111.111 
VIAILI lA tIMIRYACIOM DE 
FM 	IMIVIDUO ARM31110 
IMM120 A 31 PRISMA MUY 
KV l% 	CONIMULME5 
1/1040141CA5 	 Y 
MT05414rIARIA1 	P1113VITA 
COPA 	41)411111101ADA 	41.5111 
11PCTO Y IRAIN ANCL4.11._ 

Canon 

11 ACM1A 47 11 I 1 AL IffitIllat DEL 31 ~MIMA TELMICAMr1T1 te 
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ALCALD1.4 MAYOR 
DEBOOOTAac. 

sECRErnaLloe AlaliENT1 

RESOLUCIÓN No. 02999 

NEVE it MIMO VIANIC 	LA 1 4 LA DE 	ME 
INDLI IDEO AR301410 DIEM 
A 	LAS 	atntivrt8 
LUNDICIONES nvoNukticAs 
1 	~MI AMAN 	DEL 
!MUY 1114JD 	41a0123 
MESENTA 	ruminurior 
EUT_NIYARIMIRCACION 
114.1AL, 	DAIS/ 	111IXANRYJ 	E 
INTERTEREAKTA 	412 	LA 
DMA. 

12 ACMIA 
NEGRA 

II a ,6 41 INTERIM DEL 
PELEAD 

SI CCIASIDERA LECNICAMENTE 
;une 	LA 1 4 LA DE bit 
INDIS DIO A.1231110 DIRIJO 
A 	LA% 	Dknivrts 
C1334DICIONES 1121NOMICAS 
Y 	PITIPIAN 1T AMAS 	DEL 
INCIVID430 	MUCRE« 
1RE3EI4E4 	IL4421FIC4C112 
TAIRSELA. 	INCLINICION 
1ES IRA, 11410 MELX11413 t 
INTIITEDENTA CCM 1A ORM 

Ta 

13 ACAllA 
JAPONESA 

r 11 II E Al. INT MOR DEL 
PREDIO 

SE COMIDE» rtentmetimr. 
VUELE 1.4 1 121SEENACION DE 
¡Sil 	irusvirm, 41110/11X1 
BEBIDO 4 91 P. PRENDITA MUY 
MINAS 	ccowtoms 
EIILINOMICAS 	 I 
EITORANIT 4 MAS, 	FREIENTA 
AUN 	E4,111311EA1A 	71241 
AUTON REIN ANSI kW 

Comtnir 

$4 ACACIA 
NEGRA 

1C 	14 e I Al. INT LENNA DLL 
PILEND 

SE 4 ^IDE lt4 1/4,14 4 NICil t 
S IABIL 	LA 	l'ALA 	LIE 	MI Y 
INDIS 'DUO AIWOREQ LIMBO 
A 	LAS 	orntIrts 
LIMICIDNES ~O MICAS 
Y 	11 11X4ANT1 ALAS 	DEL 
111.12104.0 	AlIDOSED 
PRESENTA 	11.041114149.422 
ENLESELAMITIMACION 
~1 E LNITIMEMIA 1.12 
LA ORLA 

TIA 
~ 

2 ACACIA 
NEGRA 

12 	16 1 X 441 INTI3110« DEL 
PNIDICI 

SE CONSIDERA TEC AM AMANTE 
VUELE 	LA 	141.4 	Dr 	ESTE 
le/141 luyo ARIIDECI D12110 
A 	LAS 	otntwas 
CI1NDIfl1flS 17W.LNUMICAS 
Y 	VITONANIT AMAS 	DEL 
INDIS101 4) 	.4.1LIOREO, 
PRESENTA 	RAM1111140112 
EXCESIVAIDEIMACION 
ILANAL DAID 	SEICA34143.) A 
INTERVIERINCIA 	4244 	LA 
~A 

TÉ% 

Página 20 de 39 
Secretaria Distrito' de Ambiento 
Av_ Caracas N" 54 38 
PBX: 3778899 / Fax 3778930 
www.amblentebogota.gov.co  
Bogotá D.C. Colombia R9,91A 



4/ est04111MR 
DE s000m D.C. 

SMETIRIA PP 

RESOLUCIÓN No. 02999 

X ACALLA 
IMIONESA 

21 1.1 U N 4:). INT )1111:41 Cit.I. 	JE t ONSIOCRA 111 'Mi 4411:111: 
PREDIO 	VtAILE 	LA 141-4 DE ESTE 

1NDISII*11) 411101110 DIODO 
A 	us 	un:~ 
A13NIDEIONIS DECINDMICILS 
Y 	FITOPPANTIAZIA1 	DEL 
INDIVIDUO 	.41.110EXCE 
PRISENT.4 	RAMIIICAL1814 
tICIAIVA1111111L4CHIN 
1LASAL DAR/ 	SOCAPAR.%) li 
INTEIPERINNIA 	CON 	1.4 
OTEA 

TON 

I' 411(114 
NEGRA 

1: I.: O N. /LINTERNA DEL 	SZ t'ONSIDICILA TICNKAMINTE 
PRI1110 	VIABLE 	1.1 	P0114 	DE 

113JORANIII PITO 	Dr 	ME 
INDIA 11X10 ARIORIO OPIADO 
A 	UL E 	PRMENTA 
tUNDICIONE5 
YITIPSAPOIARIA5 	1 
rhonumicAs 	NENAS 
fittitnA 	EXASSIVA 
RANO nukcion, 	COPA 
AIIIIITRIC 4 

Podo AS 
Motomeinto 

34 4tA1.1 4 
NEGRA 

11 l.' D N 41. INTERIM DEL 	SI t. ONSIDERA LIVNILAMINTI 
PREDIO 	VUELE 1A LEINIIIII ALOWI DE 

EWA 	INDIVIDUO AJIKIRED 
DEBIDO A Qt. I PECESINTA M1.1' 
IR:INAS 	CONDICRWIES 
nsc"crofficAs 	Y 
11n8et1u1A3, 	19113ENTA 
CENA 	19111.111114114 	ELME 
REATO Y OLED ANUAS 

tInanss 

.P ACACIA 
JAPONESA 

19 n a N. AL INTERIOR DEL 	SE CONSIDERA tECNKAMENTE 
PILEDIO 	VIAILt 	LA 	PODA 	III 

SEUVIVAMIENTO 	DE 	Cal 
I14DIVID14) 41311101110 DIODO 
.4 	Ol- I 	rxesr.N l'A 
CONDICIONES 
PTIOSANITAIDLI 	't 
VISLINOPOE'AS 	11:ENAS 
PIEWNIA 	Va ILRY A. 
RAM nucic" 	12011.4 
AYSLI1111% 4 

P42411). 
Momakst 

4 LIMA) 4 12 1 A 411:41 ERRO DEL 	St CIPAN1DERA TECNICANIIINTE 
PEDRO 	MAMA 	LA TAIA DE E511 

INDIVID111) ARROW DISIDO 
A 	LAS 	DEDENTES 
CIDIDIERDAES nsa‘ohacks 
Y 	ITCOMNITA11143 	DEL 
15IX91100 	.41110111E0, 
DECIENTA DUO VIECANICO E 
DIU nrstriitucoN Lk GIRA 

Caramsr 

Al LOARAN 1 2 1 X AL INTERIOR DEL 	SE CONODERA ITC:NRIAMIDITE 
PLUMO 	VIAELE L4 CIEIDERVALION DI 

Imane 

Página 21 de 39 
Secretaría Distrito! cio Ambiente 
Av. Caracas N 54 - 38 
PBX: 3778899 / Fax: 3778930 
wwvd.ambientebogota.gov.co  
Bogotá D.C. Colombia 199,90 



• 

ALCALDÍA MAYOR 
DE aocorA o c 

SFCAFIA,A AM1-1.0.11 

RESOLUCIÓN No. 02999 

DIE 	181841E4.0 411004 EU 
DEBIDO .4 OLE PRE17.81.4 ML Y 
SI DA% 	C17113111081K5 
DSONCIMICAS 	 Y 
ETIOSAM14111.40, 	Miran A 
OPA 	114:411111111A114 	rustir 
11E1701 BE 12.i Vira* 

14 AUM.14 
NEGR 4 

1 . S X 41.1W1111301DEL 
PILID1D 

SE 4.04141DEIL4 TICNNAMINEE 
4 IABLE 1A 1. 0817114 ALICel DK 
ES1E 	181191H Le 414/08110 
DEBIDO 4 CIL/ IILE11.874 MUY 
SEDAS 	CONOICIllelKS 
EMEION1/C4.4 	 Y 
ITTOSANI1AP1A.8 	PILDKNIA 
03144. 	EQL111111D1IIA 	11111 
2/170 Y 111 14 .C91 4111 

Caen 

e 4. 	4111 I . O 41 141111.14/1 DEL 
PODIO 

SE t01181DEL4 11(1114ABILVE 
41A/1171.4 tommrom.6014 DE 
CM 	INDIVIDED 4$1401110 
DEBIDO 1. 48.3 mrsral ME S 
111.E8.144 	comxnue41s 
1151.0108114.4.1 	 Y 
/171214447414143, 	P1113E41 4 
tOPA 	191111.108A114 	it151E 
111(70% 1111/4 ANUAIL 

Careta 

ti 	kiltE 
111 i1ii 

2 iii  il U. lin EJLIA* DEL 
111/DID 

56 404111D1914 TI471141.411E2471 
VIABLE 1.4 14181,14 Y 4.31108 DE 
EVIE 	1111114 IDEO 	4.1110.8129 
DEBIDO A (81.111.1:57114 ML Y 
PLEXO 	CLYIDECIONLI 
FLIONOMICAS 	 Y 
irrint<nutity. 	ntr.senA 
oirA 	119:11.11B4DA 	/1.11111 
ling N 111174 k htl Uf- 

thfiliir U 

51 5114 
A k 

11  1 O 1 51 INTERIM DEL 
PILTP19 

.5E 4 <14111DBI4 1- 1( 49:4511811 
VIA11111.4 411118 Anon DE 
Lil E 	14411410410 411184119 
DEBIDO 4 94/. iltnT1et4 48.1' 
DUDAS 	CONIX(.3014/5 
794:41/201WIC4S 	 Y 
ittounn 4.11AS, 	711.131.18.4 
CERA 	19111111111.48.4 	7191f 
8E1191 111 94 OCIA& 

Ç.1,1,11 

44 t Ca14) 19  1 0 1 41.114711111481011 
71111A0 

si (.94510/183/4  tt(.414.4411.411 
VIABLE 	LA 	10.1.4 	DI 	EVIt 
181111111.149 41I0NSX1 URDO 
Á 	L141 	DEBEN' I •• 
(114D1C311140 rumomicks 
Y 	1117014.81141UAI 	DEL 
1818411X.0 	AILVOIRDIX 
711.19191.4 	ILASYLS 	SECAS 
41.011(MS t INTUWEILIJK14 
(DM LA 01184 

Coi ' Ár 

41 *JADA 131 U i 1 41. 1871111.4114 DEL t 	MEA 	CNICAN194/1 Yullik 
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ALCUDIA MAYOR 
CE BOGOTÁ D.C. 

raaarruoraáruy 

RESOLUCIÓN No. 02999 

r' .k 4 MUDO 	V IMILE 	Is 	11 0114 	117 
IILPUILAMIEMTO 	DE 	TA3 E 
INENIIIXO AXIMAIUD DEIXDO 
A 	LILE 	PALSENT A 
4.T3MDICMMIU 
ITIVZ4NITARIAS 	Y 
1130:10/41CAS 	NUERAS 
POIESIMA 	EXCEITYA 
vionumooN, 	Ulttk 
ASIMETRICk 

NIDermarair. 

A4 MACLA 
JANIMM 

1 12 E X AL INTIMO« DEL 	LE lOiNtR DEM TICIVELAMIRTE 
MEDID 	VIABLE 	LA TALA DI ASIE 

INUVIEUI) AROMAD ~DO 
A 	LAS 	DI/1MM 
CONDR.191111 EISYJNOMICAS 
Y 	11111XIANII AXIAL 	OIL 
INDIVIDUO 	UtiOXIO, 
ITISINIA 	EAMIEICACTON 
EXCESIX.4. PAYO MEC3Mt13 A 
11171EUENCIA (114 LA OLLA 

Té 

• ACACIA 
NEGRA 

N E 1 Al. INT Met DEL 	511 OMR DMA TECNICAMENTE 
PREDIO 	114tiLr LA ( 91.1110 ACTOR DI 

ESTE 	111)(1 IDEO AMARO 
DEBIDO A al ITUSINTA IdL Y 
EWA& 	COMMUOMES 
11513N0MIC45 	 Y 
mut,oirmeas, 	EXESENTA 
EWA 	EQ11111111ADA 	11.511 
RECTOS BE EN A.ICTAIL 

Crnarna 

ACACIA 
NECEA 

Si IS E X Al. 1114 Ulla DEL 	LE LIBLIDEIL411(11CAMANTE 
PREDIO 	VUELA 	LA thIA DE Bit 

INDIA I1X11) AREORTO DEUDO 
A 	LAS 	DLYI ENTES 
CLANDILIONIES nsohomicks 
N 	/11 1XLIN II ALIAL 	DEL 
INDIVIDUA 	Al/W0 
EILEVINTA DAMA WEXANKX/ E 
INTIJUMIENLIAIITINIA ORNA 

TIA 

L1 ACALLA 
NECIA 

Lit ! e 1 41.1N1 AMO« DEL 	SE CONSIDERA ITEXPLAMLYEt 
PREDID 	VUELE 	LA 	III L1 DA 	1311 

11111111X9 11115011/0 MIEDO 
A 	LAS 	DUILYTIS 
lIANDRIONLI FIVISONLICAS 
lr 	11T0KAN 11 AXIAL 	OIL 
INDO IIXX) 	111101410. 
11XESENTA 	RAMAS SECAS , 
410X0113 A tvocurnam.p. 
ltel IADIA4 

Tala 

1 1111AVAN 1 . 11 X AL INTER/XIX DEL 	31 CONSIDERA TIENDLA141111TI 
PREIND 	111111111.4(17111.111ACIDAI DE 

Ell A 	INDislatit3 4~110 
DEBIDO A <XI EXASENTA VILI 
EL ILNAs 	CEINDIUONAS 
ITLONOVEICAS 	 Y 

(Sra 
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Al no OLA MAYOR DE BOGoTA oc 
SECRETAR•DE mielENTI 

RESOLUCIÓN No. 02999 

ITTONANWIARIAS, 	PRBINT4 
1.019t 	1:011111DIA.114 	FUI! 
RYI101 111 IN AICIAIL 

4CACI 4 a ID 1 Y Al MUDA OIL 	!a t(INSIDCRA tleNbLANUNtt 
NIDE 	VIA111.1 	LA 141A DI tfil 

IN1115 LAO Antal* MILDO 
A 	LAS 	DtatNttá 
CIINDICIOMES 11510NOMIC4S 
Y 	iTtOILOLIAZJAS 	DB 
INDIVIDUO 	4111EILLO, 
IMISE/474 	11.41811CACION 
EXCISIIA. 	IN1fillettENtlA 
IDA 1.4 ORLA 

Dia 

54 ACAL14 
NUAL4 

14 lb b X AL INTILIOL DEL 	St 4 "'DULA TICNKAMLNTI 
PRIMO 	VIMILI 	LA 1AL4 Ilt MI 

INDISIDOL) ADDLIRLO MIDO 
4 	LAS 	001111113 
LONDICIONES nweammicks 
Y 	rrroson.tr.as 	un. 
INDIVIDUO 	Allitlide, 
IIIISZPRA 	kmaricAnum 
Ltilblaik 	INICILITILNUA 
trei 1.4 ODIA 

la 

SI LIDIES 111 a D x M. 'num mi. st imssionui twNswit.nr 
PILTDID 	VIMILE 	LA 14 LA DI mi 

ININVIDUO ARLION1.0 HUIDO 
A 	LAS 	DE1111075 
CLINDICIDDLS 11150NOMICA1 
Y 	atOSANLIMUM. 	DEL 
INDIVIDUO 	AIMULA 
att31?«.4 	ILAMIIICALIMEM 
KXC7-9VA, DM() MICANDL1) t 
INTIITUIVIC1A CON 1.4 (IRA 

Iba 

II lAt4110 
UNJ4/41N 

1 . 0 X U. 'IMOD& OIL St VONSIDEILA mem-vont 
Pla1110 	VIABLE EL LLAMADO DI illt 

INDIVIDUO Millel1t(1 111.1100 
4 LAS MIDAS CONLIR101FS 
1,151310411CAS 	 Y 
1111BANITAIIIAS 	Int 
INDIV1IX10 	ALUDIDO 
PIUMNIA 	ILAMII1C41104 
DIVILVAIIIIIIBACION 
ILISAL 	Y 	11113LIrtA 
alltittlINC1A 	020I 	LA 
GOLA. 

!re14.1.,  

64 utly laa I 2 0 X a Mala DEL St CONDIDBAA TteNDLAMINtt 
PR/D10 	VIA131.1 	LA 	1A LA 	DI 	131! 

14011 IDUO 41111011t0 111M» 
A 	LAS 	DEPUNTLI 
CONDICIONES PIIKINOMICAS 
N 	1111)54.411AKIA3 	DEL 
INDO IDDO 	AILIOILUI 
Pi1315fl.4 	LIMAS 	SOLAS 	, 
CLOROSIS 1 INTIMILL144.14 

la 
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ALCAUMA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

MCREAR•ce RAIL n 

RESOLUCIÓN No. 02999 

CON LA 0111R 

C CAUC110 
BEN14141111 

I . D t 41.1?4Tt1114111DEL 	SE CONSIDERA TICNKAMINTE 
PREDIO 	VLUILE El. MAMADO DR ESTE 

INDIVIDUO ARSORED DEUDO 
A 1.43 111:E.NAS ITINILCIONES 
1111:140041LÁS 	Y 
ITEIZANI 4 IDAS 	DEL 
INDIVIDUO 	414.11011ED 
num,. 	wouncAnor 
Exusiv.uun.a(..4ctoo 
11414.1. 	1 	PRESENTA 
INTERECRENDA 	CON 	LA 
ISA. 

Enoldlo 

U .4(All 4 
NEGRA 

Id J It X 41. l'a tRICR. Dra, 	Si CONSIDERA EKNIKASIINTE 
1114/910 	VIAIILIZ 	LA 	141.4 	DE 	LSIE 

INDIVIIX.4) ARMAJO HERIDO 
A 	LAS 	DEllEldis 
(IINDICIONES BIONOMICAS 
V 	BURLAN II AMAS 	DEL 
INDIIIIWO 	4113(11410, 
nuarrnA DAID HE ASILO I 
INTEREEMIX1A Cil» LA GIRA 

Ita 

14 ACACIA 
MIGRA 

7 O X MINIUM« DEL 	Ni COMIIDE.R.4 FECNNAVILNIC 
PREDIO 	VIABLE 	L4 	141.4 	Uf 	ESTE 

INDIVillkhO AJIIIORIL/ DEUDO 
A 	LAS 	DinvItts 
moicurms nnomicAs 
1 	/TEMO rr ALAS 	DEL 
INDIVIDUO 	AREEIREO, 
Iltbrrd.4 	RAMIVICADON 
vicimv.i, 	sinstAcioN 	E 
INT7RTERENILIA SID4 I 4 OVA 

TIA 

Id .4CACIA 
NEURA 

14 . O X 41. INTERIOR DEL 	1E7 ON:11DIUL4 t/CNICASIENTE 
Plt/D10 	VIARLE 	LA 	14 L4 DE 	ESIC 

INDIVIDUO ARROBO DERIVO 
4 	IAS 	ornevril 
tninents moNamICA% 
V 	BICCIANII BOAS 	DEL 
INDIVIDUO 	AlUklItED 
TRIMNIA 	RAMIBLALION 
tElS114.. 	INIELVIELNCIA 
DALA OSA 

la 

44 ACACIA 
NEGRA. 

= I e X Al. INTERIOR DEL 	SE CONSIDE.11A TECNICANIENTE 
PILED10 	BAILE 	LA I41.4 	DE 	Liar 

INDIVIDLIO .4111101410 DISIDO 
A 	LAR 	arneytts 
CONDICIONLY nokosticks 
Y 	ITTIES4N1141LIAS 	DEL 
INDIVIDUO 	4113ORE0, 
matra., 	RAAVEICACION 
VICISIVA.IlirldtlACION 
SAYAL 13.410 11/CANICX1 E 
11811,1311PIL1A 	I.17I 	LA 
OCA. 

Tia 
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• 

rAi DÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA CE AUWEXTE 

RESOLUCIÓN No. 02999 

( CRTIO .1 IP O ,, 41.1ftriLIDDR DEL 	SE carisma* nom.Amtme 
?PEDID 	VIABLE 	LA TAU IIE ESTE 

INDIVIDOD AREORID MUDO 
A 	LAS 	mann 
ti/ADICIONES ~once 
E 	IIIDEANTI AMAS 	DEL 
INCOVIDAR) 	APEDREO, 

PRESENT.4 	RAMDEICACKIN 
LXVISITA. 	INCLINACRIN 

SEVERA 11410 ICLCANICO E 
INTEREERENCIA CON1.4011t4 

Tsa 

II ACAll l 
NEGRA 

15 1 O X Al. INTERIOR DEL 	sE t ONSIDEJLA TECNICAMINEE 
NIMIO 	4 LABLE 	LA 141.4 DE ME 

INDIVIDUO 4111$01110 PUEDO 
.4 	LAS 	DEVIENE/3 

COMDEX/4h nswiukocts 
Y 	rima ITAZIAS 	DEL 
IND1111300 	41110RED 
/1413INTA 	RAMIVICACION 

EXCIDWA. 	111/1.11CACION 
NIG 	WIICANED 	E 
imunarsoAn" L4 ODIA 

Tsts 

II ACACIA 
NEGRA 

1 1 O X AL INTEXIO(DEL 	SE COODIDEJIA TECNEASILNIE 
PRIMO 	VIAZIA 	LA 	141.4 IIE 	ISIE 

INEENILEM) AREORT(1 DtuDO 

.4 	LAS 	DEVIEN113• 
CONDICIONES IIIIINCENUCAS 
Y 	EITIE14N1141143 	DEL 
IND1111/40 	mamut\ 
FEESENT4 	144141EICICION 

EXtillv4.111ELECACICIN 
RAMA It NI PIETIENIIA CON 
L4 1)144 

141. 

it ACACIA 
NEGRA 

1.1 II II X A/. INTUIR* DEL 	SE I eNSIDE1C4 n.o« lotivar 
ELUDID 	MARI./ 	LA '14.1.4 	DE 	KVI E 

INDIVIDUO AREOKID DEBIDO 

4 	LAS 	IDEEIENITS 
CONDICIONES nwitioncts 
Y 	FITIYANITAILIAS 	DEL 
ININI.IDIO 	AREGIL/O, 
PRESENTA 	RANIVICALION 
tlalSEVAMELIDACION 

LAVAL E tVII101.111LN(IA to4 
L4 OSRA 

la 

/EWA 11 J II X Al.INIERtORDEL 	NE CONSIDERA TECNICAMINTE 
PRIMO 	VUELE El. IlLASIADO DI ME 

INDINII.X.4) 4.1111011341 DUELO 
.4 LAS IR ENAS (ONDICUINES 

EISONOMICAS 	 1 
rrros,m411A.3 	DEI. 
LAINVIDIO 	APEDREO, 
11113/NIA 	ILOPIVICACION 
EXCIBIVAMELEtACION 

PANAL 	V 	PRESENTA 
INTEIVIRENIA 	CON 	LA 

traba,  
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ALGALIA MAYOR 
torwonlac.  

esznpmine ~une 

RESOLUCIÓN No. 02999 

OSA 

-.1 ACACIA 
MUJA 

11 D X ÁL INTERIOR DEL 	TE tt315113tIA TECNNAMEVIE 
MIMO 	ME., 	LA !ALA DC 1311 

INDIVIDUO ARROLLO ~DO 
4 	LAS 	DETIENT/3 
1.134111110EILS TISONLITIC.45 
Y 	BILEBDIT 411AS 	DEL 
INDO IDEO 	.4a 
IIWZNIA DATO NEBANIC13 II 
ointrutrom (VI LA 011.4 

Da 

T,I FUMA 1 T. D X AL INTIEW01: DE L 	II COMIDERA IICIKAMIXTE 
PUCHO 	VIABLE 	LA 	141_A DE 	ESTI 

INDP, 1114A) AZIOITE0 LILIED0 
4 	Lel. 	unichns 
tumair.xmas nswancis 
Y 	ITTOKANIT AOJAS 	DEL 
IODO ID«) 	ALEUXIAL 
PUM KrA 	ILANIMCAUON 
Entibo, 	INT IIIMENUIA 
LITN LA 9184 

Tals 

'4 ACACIA 
NIMIA 

11 ID Ii 411X111111011 DE L 	111.114SIDERA TECNIA AMINTE 
PRED10 	VIABLE 	LA 	141.4 	DE 	LITE 

INDIVIDUO 41111000 DES1/0 
A 	LAS 	DE/TENED 
TUNDILIUBLI nsicitiomicks 
V 	FI TOSANITAXIAS 	DEL 
INDB1DLI) 	Alumna 
nterak 	IIAMBICALION 
LIAISEVA, 	LNCL1/44(1134 
%MIRA, DA10 IBECANICO E 
INTIZEUZEDILIA (11« LAURA 

lis 

'T ACACIA 
NEGRA 

33 14 II X Id. INI ERIOR DEL 	SE 1.11fea DEBA 11114CA.11ENTI 
IMMO 	VIAILE 	LA 	14L4 DE ILX11 

'NOV. 1DW ARIO« TO DEUDO 
A 	LO 	otnyerts 
CLINDIOIX411 nsotwrina.s 
Y 	RESANO 411A1 	DEL 
INDIVIDUO 	ATISTRE4X 
mrstrcrA 	ILATAIIICALIOX 
EXCESIVA 	111X11(.4(1014, 
11410 	BECANILX1 	E 
IATERFACEMITA iIIXN I.I.01.4 

I* 

'I I TIMO 11 ID O t Al. INTUIR* DEL 	NE CUNSIDEJTA TIONAITLINII 
PREDIO 	vana 	LA TALA lit ISTC 

INELIVIIRAT 40171110 DECIDO 
4 	L45 	DEIIIINTIS 
oritmoorits nsormiticAs 
V 	TTEXIANITARTAS 	DEL 
'N85111150 	All/IBIELIX 
PLENENTA 	RAMIETTALION 
XX FIABA. 	1119111CALION. 
NIG 	111LA4ItT1 	1 
IATIXTEREMTA <AMI AURA 

III 

' 1 IIII.B0 .1: II II X AL INT DIN* DE L 	%E tOMSiIfl4 TE INICAMEN II Ida 
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ALCALSA MAYOR 
CE BOGOTÁ D.C.  

SECRETIJIJA DE AMBIENTE 

RESOLUCIÓN No. 02999 

PREDIO 	414.11LE 	LA 	141.4 DE 	ESII 
INDIVIDUO AJOIDILIO DEADO 
A 	L45 	DEVILNTLi 
CORDICILlt4t5 ~mimos 
l 	IIITOIANT1414.45 	DEL 
INDIVIDUO 	AltiOtEB 
PRLIENT4 	IL4AUVIC4CKY4 
EXCISIVA, 	EllateAttLIN, 
LIMO 	Mit ANILX1 	E 
INTEIFYREN41 es (-DNI 4 004 

'I triXi 1. ' I U X Al. INTERELID DEL 	11 t ONMDKRA treNtI 4MINDE 
PREDIO 	l'ULULE 	LA 	141.4 DI 	Lal 

1NDIV 11MY A1111014/0 11/31110 
A 	LAS 	DEELLYED 
4.119D/EIONES magsuatteu 
Y 	ETTOSANITAZIA3 	DEL 
IMEIVIDDD 	Mates 
ETSSENTA 	RAMIPICACTAIN 
MISIVA. 	IIIIIRC441014 
11410 	14119)903 	E 
IVIIIEDOINICIA CM LA ORA 

la 

'I 4CAL1A 
NEGRA 

31 U- 1) X Al INÍT tal* int 	1E 1 °ASIDUA Tlfrar-AAILVIE 
yunto 	VIABLE 	LA TALA III DIE 

1NEMIIIXO 41.111101110 DEUDO 
4 	tA3 	DEVIEMIX 
lIDIOILEVOL% 1130NO*0LAI 
1 	EITOSIANITARIAS 	DEL 
INDIVIDUO 	411D0IL41 
PREWNIA 	R4IIIVICALION 
EXCLIEn., 	1111111CACION 
DUO 	VE COCO 	E 
tvrtartmelituA LIEN LA CALI 

7sIs 

II t'AVENO E 4 B X AL !M'ELUDE DEL 	SI LUAMDKRA riCALAIdDEI E 
PREDIO 	VIABLE EL DUDADO DE MI 

1101511/U0 ARROW MIDO 
A 1.43 DI EN AS C4/f4Ut4.1044D 
IIMYKIIUCA1 	 V 
ITIODANIIARIAX 	DEI.  
INDIVIIR O 	.41LIOILE41, 
i1L51:411 	RAMIEWACION 
rAttst14. WEL 111 M'ION 
RASAL 	Y 	PILISINIA 
InartRittli 	.1.1144 	LA 
011E4. 

trodul, 

I! ILIALEPTO 
tOMLN 

Le X Al INTERIOR DEL 	II tOADDERA rEnt< Astral  
PREDIO 	VLAILLI 	LA 	141.4 	DI 	ME 

INDIVIDUO AJIDURED 111111110 
4 	1.45 	DEVILYTES 
431411OILI0rIL5 asoman:Ás 
Y 	El EMANII atm 	DEL 
INIIVIDLID 	AILIOIXIX 
It13L'4T4 	LLORAS SECAS , 
11ORCBLI E INTERVEILLAILUl 
1011 	LA 	0511.4 	S 	a 
rNa. rit TI 4 s/COL 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ OS 

secuena4 

RESOLUCIÓN No. 02999 

V ACACIA 
ORAL ALIAGA 

1J ID I A AL PRIMORDEL 	SE CONMDERA rala AM/XIX 
NONO 	V Va& 	41 ¡ALA De KM 

INDIVIDUO 41(111.111.0 [LERDO 
A 	LAS 	ornents 
(TAL)JCIONES VIMINOMICIS 
I 	/11.01011411.1X1 	DEL 
INDO 1134.0 	AROME" 
EILLYZNIA 	RAIMEICALION 
EX(1.111 A. 	IN 11.1111XENCiA 
CON I 4 COLA 

Ta 

II ACACIA 
AURA 

74 14 11 X AL INTUID« OIL 	SE CONSIDERA ft( NtlAMLNTE 
Palea 	1 IA1111 	LA 141A DI cor 

INDIVIDUO A111101131.1 Deka/ 
A 	IÁN 	DUIENTES 
COMINCIONIES )1sumaeas 
1 	FITOSANTIAXIAS 	OIL 
INDIVIDOO 	MIBOXIIX 
EILESENTA 	ILAMIFIC.400N 
LAMPA 	111/1111CALlIYA 
11410 	141CO41LX/ 	E 
IvEllleta SALA OUN LA 011a 

TOA 

11 AJIMIEMILA 
«AL 

24 1 e E AL rama DEL 	NE l ONSIDULA TICMCAMIINTII 
1111/D10 	114111.f 	LA TA1A Di mi 

INIIIVIIXO 4i3011111 Dea1/0 
A 	La 	EIDIEXIXS 
(119Dtt141013 moremos 
Y 	111T014741 OLIAA 	Del 
lhal 111(X) 	a 
rtr.sont DAIO MOVANICII I 
O. IIHMICAN1A (IX( LA CISMA 

la 

II ACALLA 
NIMIA 

1 J A A PLE ¡!U !1U4* DEL 	1E4 ONXIDEIR TICNOCAMINTI 
MUDIti 	1 1.1.111 f 	LA 	141.4 De 	CM 

IND1111)01} AltaMIO MILDO 
A 	LAS 	DEMEXTIA 
tONDICItaLS RIONOM/CAS 
V 	n I CX1011 411.14.5 	DEL 
INDO II1(4/ 	«DMA 
MAMA RAMAS attli . 
ELDROSTA I INTERFEILINX II 
ION IA OIMA 

la 

II Mal A 
INACATINGA 

.1 1 O X Al. mute« DEL 	1I cobegontb tu N14 4MIXTE 
EX/D10 	V IMILE 	LA 	141A Ul 	UTE 

INDIVIDUO AROME° DITEDD 
A 	LAS 	urnims 
CONDICIONI3 ~aboca 
Y 	nrousn Atle 	DEL. 
Malta) 	MOMEO. 
EXIDeNTA 	IRMIPICAtION 
EXLISIv41111111ILLACION 
MAYAL E INTIXIIIIIMIA CON 
LA OIMA 

la 

1. 	1111 

CUAL ALIAGA 
b 4 e X AL INTERIM DÉL 	SE LEVNIDERA TICNIEAMINTE 

PODIO 	;une 	LA 1414 III Ene 
INENN ILWO AllORIO DESDE! 

ida 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ LIZ  

BECREINIA IX MASIENTE 

RESOLUCIÓN No. 02999 

A 	LAS 	ornryrn 
113111811(31115 1119/03/410.5 
Y 	71111141411411.1.4.5 	Del 
INUNDAN) 	1,11/30111313 
1103INIA 	HA MIEICA CM» 
EXCIXIVA. 	IN I In 121CNCIA 
CUY 1A OSA 

N ACACIA 
111.4.CATINIA 

12 4 0 X AL INEEN3CIEDEL 
ruma 

31 L1314111.31A IICAWAXITME 
VIABLE 	IA TAU VE XVII 
INDINIX16 A.11101110 IltIEDO 
A 	LAS 	DENEY11-1 
CENDIL1001II FISUAOMICAS 
Y 	IfT4.119.3f1A1114.5 	Del 
131,1111119 	ARDUKT.0, 
PRE3INI.4 	11.4311FIC.41104 
EXCIXIVA_ 	INT 1.111111CILIA 
4.171 LA OSA 

Tia 

ACMIA 
1E1.11.4 

Y ' 1 X 41. IN71111198 Del 
PUM 

SE L0»XIDICIL4113111CAMINI e 
VIABLE 	LA I A IA IX 13ft 
11431111X'0 41111431119 11/3/91) 
A 	LAS 	DEFILYELI 
CONDILILINL.1 nye...micas 
Y 	FI NIBAN f 1411.14S 	Del 
111:11411.‘13 	ANBORE4X 
ft/3MA 	11.411111CA(2034 
13011x... 	INIE14311WILIA 
4.1341.4 OWA 

ta 

1" ACACIA 
Net.:41A 

• O X Al INTER/0r DEL 
PRI3313 

IV I. (VAXID11/4111 Mit AMENT1 
VIA131.11 	LA 	141.4 	De 	1311 
111:11111X9 A11110110 UNIDO 
A 	1.45 	DEnzmu 
ciratEr4r3 nw.romwAs 
Y 	71 f USAN fl4R1A3 	DEL 
IM311.11110 	ARZOREIX 
ECEXINTA 	ILAIDEICACKWI 
13(133EVA, 	INTIII/11131LIA 
ab LA ODIA 

Ti 

fi CAULLEND 
Ilf I.A XectlE 

3 2 e 1 Al. INT MOR Del 
PRIMO 

NE 1.1~31.11.4113:34LANDITR 
VIABLE EL TRAWAIX/ DI 1Sfe 
INCIIVIDN) AR110111111118/0 
4 I.4S inflo CEB111111(.1121 
111/04111111245 	 Y 
/ININAINFIARIA3 	HL 
IND1519111 	41119efAX 
11113VE3A 	11.41491(AL113,1 
EXI1.31tA,NtlIKACION.  
!NUL 	Y 	IIILLSENTA 
IN11/1/3111411A 	CON 	LA 
Matf, 

inda* 

r AUCA 
Illicalterst 

Y 3 1 X AL INTERIOR NE 
PREDIO 

SE CON1DERA teCNKAMEIXTE 
VIABLE 	LA 141.4 DE MI 
11111141E11/0 410101110 DUNG 
A 	LAS 	otencnis 
CINDILIIMEN nwrolficks 

Tala 
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ALCALINA MAYOR 
DEBOGOTA 11C.  

13~RIA DE ~ENTE 

RESOLUCIÓN No. 02999 

1 	909(110419RIA3 	DEL 
PON IDA° 	AILSOILEA 
PRESINTA 	RAMIEICALION 
EIL11194. 	INITEE/1114114. 
40N IA 011114 

PI Ana lA 
NEURA 

4 li 'A 41.171/E11.189.DEL 
PREDIO 

SE l ONSIDOLA /1-99tt ktrIENT E  
HABLE 	LA 1 AL( DE ESTE 
IN111%19“) All50111.0 DISIDO 
A 	LAS 	DEFICYM 
1 DNIIICI.DNES nstrichmicks 
N 	/II 01.11N/1 Mal.% 	DEL. 
l'101511X10 	411.508B9 
PAMEMA 	HAM1114A(1014 
EALISIVA. 	ainiu-4no 	1 
PIEL Ditt'IdlA L'ONU 0101A 

11 ELILAULARIA 
Eta 

I: 1 14 1 AL INTERNE DEL 
PILTIED 

MI CONNIDE/L4 tieNGIAMINEE 
VIABLE 	LA 	I A IA 	DE 	VISI E 
INDO BIRD .Ul3014111 ULIADO 
A 	LA1 	DEVIENIU 
RENDICIONES ?LAXEN. OMISAS 
Y 	/TRINANII AMAS 	DEL 
INDIVIDUO 	AILIKIECIA 
/MENTA 	RAMIDCAtiON 
EXCESIVA. 	OCIIIIELRINCIA 
ADN LA MEA 

Toia 

109 MIS I: i ü 1 AL IMMO« DEI 
PREDIO 

SE L MODERA TiCNICAVILNIC 
VIABLE 	LA I A LA DE rail 
ININVICAD ADRAL LO URDO 
A 	LAS 	DEFIEN115 
CIYIDILIDNIS DVINVERICAS 
V 	FICONANIIAILLAS 	DEL 
INDIVIDUO 	AIIIIIREO, 
MUERA 	11.411.111CALIO4 
MISIVA 	INIT.RIVLENL1A 
(Vi LA OSA 

T.s 

101 ...CARA 
NEGRA 

Y II 9 1 41 PC E11101 DEL 
9191310 

SE CONSIDERA ITCNICILMENTE 
VIABLE 	LA 1A1.4 Ilt MI 
'NORME 4a00utx1 MILDO 
A 	LAS 	urnvins 
4 UNDILISOLNES IDEJAAINDIAS 
N 	irdommiALKS 	DEL 
INDIVIDUO 	ARIDItta 
ITIDZIRIA 	11.119PICALION 
EXCESIVA. 	DIFIIRCALION 	E 
INTEROICIENCIA 41101 LA ORZA 

Tse 

:Le ACACIA 
NEGRA 

31 I: 1 Atirritoom DEL 
PREDIO 

II (1.DIRDISA TICIDAVIDITE 
I IAELE 	LA 	PILA Ult ¡SIC 
19DISILE4) ARLIC14110 111,103 
A 	LO 	ornions 
(114191LIONES )fle1901111tAl 
1 	?NOW. IT AMAN 	DEL 
INDO IMR) 	ARZUOULO. 
ROUND% 	RAMIVICACION 
EXCEMEE, 	IDIIIIACION. 

Te 
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BrEilgrAlall* 	l• 
a-4SY» 

..I•1 l'UU.:MC.10Ra ritrliediratle•flitir 	Ya 

ItIM•111.•IFIUS 
C-13.11inallta ÍOS 11.4•13.1.241batia: 
Ir 

4.111•1•1S.Itál. 

P1141011•0 
ven-urom ADMODIDI agri00 

Mein 
.1,11Mal•ISI.11 

en-DDAND-Amias en_ 
lormrvii•DD 

Al:ALIÑA IMYCR 
socicrrAac. 

~ARIA C•AIMENTS 

RESOLUCIÓN No. 02999 

DUO 	MiEDMILE) 	E De ras DDDLINLIA COMÍ te. 11~ 
DO !D'Aria A.• . 1. AA. Dal« infle Dett. 

P•21010 
E! CDPellOILDA TILDIDDAADOWtit 
VIAILLD 	LA 	t41-4 Di 	lent 
INONIOLIO AlECERED DIESIEDO 
A 	LAS 	INCIIIINEE1 
tuteDDINED PIDODDMIIAD 
Y 	ITIIIDAWIT AMAS 	DEL 
IDIDDIUDIO. 	San SO. 
•Ta•STA MAZO EataP44 O E 
OCTODED• t re la. ir DN EA Da.' 

1ND 

Da tiDIEDEVLDRA XI 3 ra ft 41. MEDID« DEL 
DEDO«. 

Se CODEIIDEMA WIDECAMODDE 
MIAMI.* 	LA ISLA De ESTE 

las 

/ha,  DDD ADENDE*0 DILDEÍDI 
1_A11 	DILIPIEDTLA 

rEDDEICIDFDDI YR ~letiCILIE 
' 	ITTII~DEIA• 	DEL 
DODUIAD 	ADERMID011. 
rit•DaDDA 	FLAMEE esclors 
EX< DMVA 	Dar LITAACICD4 
~DA. 11430 MEE A."‘ CO a 
IPTLIDDEELE DMA <1144 LA 011ELA 

ten cflialb. 11 i ...: 41- INTILREOM DEL 
DWZIO 

SS DoDEIDE DES Dilet•WDENTE Tal. 

iliDAI•DT"Ill 

MEN IDIDU ASENDIDD• ~Sal 
I_AS 	OREE tl•DIDI 

CCDDKICEDES: DISCIDDMICAY 
Y 	ITTEXI.MDT AMAD 	DEL 
1,041000 	AbOOL DE. 
~IDEA 	NASMICACIPOO 

A. 

	

DIIWILILIDD2a 
irirD LA «ESA 
EVI:CILD II IDA"  Di ZSDROIL 1.3 l e 1. Al. INTIC•30•1 DEL 

flan° VLADL. le EL TILDEJL IX> IR *DIE 
S SUD 811.00 ABIDo• lin PDS/ 
A. LAS •111ED Di eul4ilet1[1" ID 
MEDD ~IDA., 
EEDDIAIDt ADIAD 	DEL 
DDIEVIDIna 	MIDENDLO. 
PIDCS•DITA 	RAIMIVIC-D •DD 
IDDIDDA.IMIDDIKDDIDD 

tit•DENIA 
IDIDEEDDIEDDIA 	4154 	LE 
a 

tradat 

14.? tAILI.DEDI .n. 'E ^ 5 D. INTED.OR DEL 
r IILLMO 

Di DIDDIDDIMID TEDDIDANISDEZ 
vitall.« 	LA TalDI 	112(11 -4 

...... 

IDEEN DMA, anta De ~O 
iss 	DIDDLDDILs 

unDIDIc.DIDD. insoDO•AlcAs 
Y 	El TODADD ASAS 	DEL 
11 DM. DM .0 	A•MCM1 Me, 
tantas ~so "IODADIDO • 
EDYEDDEDEN« la I-094  , a DEEEA 

DM DELDDL., •• II o E AL DrIrt DEM Ottl Ea CILWELEDMA En ',DCA ISILND a Ira 

ARTÍCULO SEXTO.- El autorizado, PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO 

LOTE 7 - 158, con Nit. 830053812-2, a través de su vocera ALIANZA 

FIDUCIARIA S.A. con NIT 860531315-3, Representada Legalmente por el Señor 

LUIS FERNÁNDO GUZMÁN ORTIZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 

79.519.665, 	o por quien haga sus veces, deberá garantizar la persistencia del 

recurso forestal autorizado para tala en un total de 130.55 IVP(s) conforme a lo 

liquidado en el Concepto Técnico No. 2013GT53402 del 18 de noviembre de 

2013, de los cuales deberá CONSIGNAR en el SUPERCADE de la carrera 30 con 

Página 33 de 39 
Secretaria DistrIal de Ambiente 
Av_ Caracas N" 54 - 38 
PBX: 3778899 Fax 3778930 
www.arribientebogota.gov.co  
Bogotá D.C. Colombia 111592 



" 
a 	• 1 

rsl DIAMAYOR 
DE easeritac. 

SECRETNIM IX ~ENTE 

RESOLUCIÓN No. 02999 
calle 26 en la Dirección Distrital de Tesorería ventanilla No. 2, en el formato para el 

recaudo de Conceptos Varios, con destino al Fondo Cuenta PGA, código C17:017 

"COMPENSACION POR TALA DE ARBOLES", la suma de TREINTA Y CINCO 

MILLONES DOSCIENTOS QUINCE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS 

PESOS M/CTE ($35.215.392) equivalente a un total de 130.55 IVP y 57.167845 
SMMLV— dentro del término de vigencia del presente Acto Administrativo, cuya 

copia de consignación deberá ser remitida con destino al expediente SDA-03-
2014-2631, a fin de verificar el cumplimiento de la obligación. 

ARTÍCULO SEPTIM0.- El autorizado, PATRIMONIO AUTONOMO 

FIDEICOMISO LOTE 7 - 158, con Nit. 830053812-2, a través de su vocera 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A. con NIT 860531315-3, Representada Legalmente 

por el Señor LUIS FERNÁNDO GUZMÁN ORTIZ, identificado con la Cédula de 

Ciudadanía No. 79.519.665, o por quien haga sus veces, deberá CONSIGNAR 
por concepto de SEGUIMIENTO la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO 

MIL TREINTA Y DOS PESOS M/CTE ($234.032), en el SUPERCADE de la 

carrera 30 con calle 26 en la Dirección Distrital de Tesorería ventanilla No. 2, en el 

Formato para Recaudo de Conceptos Varios, con destino al fondo cuenta PGA, 

bajo el Código S-09-915 "Permiso o autorización, tala, poda, transplante-
reubicación arbolado urbano"; formato de recaudo que debe ser liquidado y 

diligenciado en la ventanilla de atención al usuario de la Secretaría Distrital de 

Ambiente, cuya copia debe ser remitida con destino al expediente SDA-03-2014-
2631, a fin de verificar el cumplimiento de la obligación. 

ARTÍCULO OCTAVO.- La ejecución de las actividades y/o tratamientos 

silviculturales objeto del presente Acto Administrativo, así como las obligaciones 

que se deriven del mismo deberán realizarse dentro del término de doce (12) 

meses, contados a partir de su ejecutoria. Fenecida dicha vigencia, ésta Autoridad 

Ambiental en cumplimiento de sus funciones de control y seguimiento, verificará 

en cualquier tiempo el cumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente 
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ALCALDE4 MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SEGPET.IA OE nullia. TE 

RESOLUCIÓN No. 02999 
Resolución. Cualquier solicitud de prórroga, ampliación o variación de este 

término, deberá ser solicitada con noventa (90) días de anticipación, respecto del 

vencimiento del plazo otorgado para la ejecución. 

ARTÍCULO NOVENO.- El autorizado deberá ejecutar las actividades y/o 

tratamientos previstos en el presente acto administrativo, bajo precauciones 

mínimas y de forma técnica, de conformidad con lo establecido por el Manual de 

Silvicultura Urbana, Zonas Verdes y Jardinería para Bogotá; las intervenciones en 

manejo silvicultural, deberán programarse y realizarse por personal idóneo en la 

materia y bajo la supervisión de un profesional con experiencia en silvicultura 

urbana, de manera que se minimicen los riesgos para las personas, los bienes 

públicos y privados, así como para la circulación vehicular o peatonal. Igualmente, 

deberá tomar las medidas necesarias para minimizar las molestias por ruido y 

garantizar la limpieza del sitio intervenido. 

ARTÍCULO DECIMO.- Las actividades silviculturales de bloqueo, traslado y 

reubicación, así como el cierre de actividades deberán estar ajustados a las 

indicaciones de la Secretaría Distrital de Ambiente y el Jardín Botánico José 

Celestino Mutis. Los traslados deberán realizarse exclusivamente en el área 

urbana del Distrito Capital; y en caso de realizarse en espacio público, la 

reubicación se ejecutará de acuerdo con el "Registro de Ubicación de Árboles 

Bloqueados en el Proyecto", el anterior documento será elaborado por el Jardín 

Botánico José Celestino Mutis, donde fijará el lugar para ubicación de los 

individuos arbóreos. Así mismo, deberá garantizar el mantenimiento del material 

vegetal ubicado por un término mínimo de tres (3) años contados a partir del 

momento de la intervención, después de lo cual se hará la entrega oficial a la 

Secretaría Distrital de Ambiente con acompañamiento técnico y actualización del 

SIGAU por parte del Jardín Botánico José Celestino Mutis. Es competencia del 

autorizado hacer la actualización del Censo del arbolado urbano, en relación con 

los árboles determinados en este Acto Administrativo 
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ALCALDL4 MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SELRETAMA 0,9131.ENTE 

RESOLUCIÓN No. 02999 
ARTÍCULO DECIMO PRIMERO.- El autorizado, reportará la ejecución de las 

actividades y/o tratamientos autorizados, según los protocolos definidos en los 

manuales de operación del sistema de información a la Secretaría Distrital de 

Ambiente, la cual verificará su ejecución y lo reportará al Sistema Oficial de 

Información del Arbolado Urbano de Bogotá D.C. "SIGAU", a través del Sistema 

de Información Ambiental "SIA". 

ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO.- La Secretaría Distrital de Ambiente -SDA 

supervisará la ejecución de las actividades y/o tratamientos autorizados y 

verificará el cumplimiento de lo dispuesto en la presente providencia. Cualquier 

infracción a la presente Resolución dará lugar a la aplicación de las sanciones 

previo agotamiento del procedimiento sancionatorio previsto en la ley 1333 del 21 

de julio de 2009, sin perjuicio de las acciones civiles y penales a que hubiere 

lugar. 

ARTÍCULO DECIMO TERCERO.- Respecto de las aves y nidos presentes en los 

arboles a intervenir, la autorizada deberá realizar un Plan de Manejo de Avifauna. 

Para tal fin, podrá acogerse a lo establecido en la Guía de Manejo Ambiental Para 

el Desarrollo de Proyectos de Infraestructura Urbana en Bogotá D.C., acogida 

mediante Resolución 991 de 2001 expedida por el DAMA, hoy Secretaría Distrital 

de Ambiente. Dicho Plan deberá atender las características de hábitat de las aves 

presentes antes de la intervención del proyecto, buscando especies vegetales que 

suministren alimento y refugio para las especies herbívoras, frugívoras, y de 

manera especial para las que se hayan identificado como raras y con algún grado 

de amenaza, las cuales deben ser escogidas de acuerdo a las matrices de 

selección de especies del Manual de Silvicultura Urbana, de acuerdo con el sitio 

donde se realiza el proyecto. 

PARÁGRAFO.- Las actividades antes mencionadas deben ejecutarse bajo la 

coordinación y supervisión de un Ingeniero Forestal con Tarjeta Profesional 

vigente y de un especialista en Ornitología. 
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AL CALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C.  

BECRETARIA DE ~sem 

RESOLUCIÓN No. 02999 

ARTÍCULO DECIMO CUARTO.- Notificar el contenido del presente Acto 
Administrativo al PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO LOTE 7 - 158, a 
través de su vocera ALIANZA FIDUCIARIA S.A. con NIT 860531315-3, por 
intermedio de su Representante Legal el señor LUIS FERNANDO GUZMÁN 
ORTIZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.519.665, o por quien 

haga sus veces, en la (Dirección de notificación judicial del Certificado de 

existencia de la Cámara de Comercio de Bogotá y que coincide en la mencionada 

para correspondencia en el formato de solicitud) Avenida 15 No. 100 -43 piso 4 de 

la ciudad de Bogotá. 

ARTÍCULO DECIMO QUINTO.- Comunicar el contenido del presente Acto 
Administrativo al Señor JOSÉ GABRIEL ROMERO CAICEDO, actuando en 

calidad de Representante Legal (Suplente del Presidente) de la Sociedad 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A., quien actúa como VOCERA DEL PATRIMONIO 
AUTONOMO FIDEICOMISO LOTE 7 - 158, con Nit. 830053812-2, o por quien 

haga sus veces, en la (Dirección de notificación judicial del Certificado de 

existencia de la Cámara de Comercio de Bogotá y que coincide en la mencionada 

para correspondencia ene! formato de solicitud) Avenida 15 No. 100 - 43 piso 4 de 

la ciudad de Bogotá. 

ARTÍCULO DECIMO SEXTO.- Comunicar el contenido del presente Acto 
Administrativo a la señora TATIANA AREVALO URIBE, identificada con cédula 

de ciudadanía No. 52.716.773, actuando en calidad de apoderado de ALIANZA 
FIDUCIARIA S.A, o por quien haga sus veces, en la dirección prevista para 

correspondencia mencionada en el formato de solicitud Carrera 14 No. 93 - 40 

oficina 101 de la ciudad de Bogotá. 

ARTÍCULO DECIMO SÉPTIMO.- Una vez en firme, enviar copia de la presente 

Resolución a la Subdirección Financiera de esta Secretaría para lo de su 
competencia. 
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ALC.ALDIAMAYOR 
DE s000rAac. 

SECRErAMA DE AMBIENTE 

RESOLUCIÓN No. 02999  
ARTÍCULO DECIMO OCTAVO.- Publicar la presente en el boletín ambiental, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO DECIMO NOVENO.- Contra la presente providencia procede el 

recurso de reposición el cual deberá interponerse ante esta Dirección de Control 

Ambiental, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta 

Resolución, en los términos de los artículos 74 y 76 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá a los 31 días del mes de agosto del 2014 

Sandra Patricia Montoya Villarreal 
DIRECCION DE CONTROL AMBIENTAL(E) 
SDA-03-2014-2631 

Elaboró: 
Teresita de Jesus Palacio Jimenez C.C: 36725440 T.P: CPS FECHA 3/06/2014 

EJECUCION: 

Revisó: 
Juan Crisostomo Lara Franco C.C: 19359970 T.P: CPS: FECHA 14/013/2014 

EJECUCION 

Terestta de Jesus Palacio Jimenez CC: 36725440 T.P CPS. FECHA 1/07/2014 
EJECUCION 

Ruth Azucena Cortes Ramirez CC 39799612 T.P' CPS' FECHA 5/08/2014 
EJECUCION 

Jorge Alexander Caicedo Rivera CC - 79785655 T.P: CPS: FECHA 4/08/2014 
EJECUCION 

Aprobó: 

Sandra Patricia Montoya Villarreal C.C. 51889287 T.P: CPS FECHA 31/08/2014 
EJECUCION 
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